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VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

BE4soLUcróN N' I 6n
"poR MEDro DE LA .ro. s=t r'rál[ll{ib REsuLrADos DEFrNrrvos DE LA
CONVOCATORh PÚELICA PARA LA VII.ICUUC¡ÓT.I DE ESTUDIANTES AUXILIARES OE
ADM|N|STRACIÓ|.¡ Oe u FAcULTAO Oe t¡¡OeNleRÍn (oBSERVATORIO StSlirOlóotco¡ -
GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRCS ICIOÉI¡ICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES, SE RECONOCC¡¡ ESríMUIOS CCO¡¡ÓUICOS Y SE DECLARAN
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad del Quindio en ejercicio de sus
facultades legales y Estatutarias, espec¡almente las conferidas en la Resolución d; Rectoría No.
12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No. 10.1 det 11 de
febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026.

A' Que el artículo 69 de la constitución política de colombja, establece: " se garantiza la
autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse porsus
prop¡os estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley estabtecerá un régimen espec¡al para tas
un ivers¡dades del Estado."

CONSIDERANDO:

B. Que mediante la Resolución de Rectoría No.i2359 del 1g de enero de 2024, se establecró
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estud¡antes en la modalidad de
aux¡l¡ares de docencia, auxiriares de administración, auxiriares de ¡nvestigación y
extensión.

c' Que se exp¡dió la Resolución de Rectoría No. .101 del 1l de febrero de 2o2s,,,por med¡o
de la cual se mod¡f¡ca ra resotución de rectoria número 12359 de 2024,,,por medio det
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiriares de docencia, auxiriares de administración, auxitiares de
¡nvest¡gac¡ón y extensión" y se deroga la Resoluc¡ón de Rectoría No. 12427 de 2024".

D. Que se profirió la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026, ,,por 
med¡o

de la cual se adiciona un parágrafo al artícuto tercero de la Resolución de Rectoría No.
12359 del 1 8 de enero de 2024, modif¡cada por ra Resolución de Rector¡a No. 101 det 1 1
de febrero de 2025"

E Que la universidad der euindío requiere de ra vincuración de estudiantes auxiriares de
administración para ros semestres académicos de ra vigencia 2026, coner fin de dar apoyo
en la gestión documentar de ras dependencias, apoyar en ra digitación de datos y
consecución de información requerida por las dependencias, asesorar a lo§ usuarios enel manejo de equipos informáticos, faciritar er préstamo de equ¡pos y erementos
tecnológicos en sarones y saras de sistemas y apoyar er contror de inventarils, apoyar ra
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIE PÚSTIC,q PARA LA VII.ICUI-ICIÓI.¡ DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMtN|STRACtÓt¡ Oe LA FAcULTAD Oe r¡¡Oe¡¡¡eníe (oBSERVATOR|O StSnlOlóerco¡ -
cRupo 38, PARA Los SEMESTRES lceoÉulcos DE LA vtcENctA 2026, sE coNFoRMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES, SE RECONOCC¡¡ ESrir'¡UI-OS CCONÓUIICOS Y SE DECLARAN
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

difusión de información a través de los canales institucionales y las demás que establezca
la dependencia soljcitante y estén avaladas por el Vicerrector (a) Administrativo y
Financiero.

F. Que, en tal sent¡do, se profirió por parte de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, la
Resolución No. 079 del 09 de febrero del año 2026 "por medio de ta cuat se abre
convocatoria pÚblica para la vinculac¡ón de estud¡antes auxiliares de administración, para
/os sernesfres académ¡cos de la vigencia 2026", en la que se dio apertura a cincuenta y
cinco (55) grupos conformados de acuerdo a las necesidades administrat¡vas de cada
dependencia, programa académico y/o facultad.

G. Que la mencionada convocatoria, requería para el GRUpo 3g, el siguiente perfil de
auxiliar de admin¡stración:

GRUPO 38: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR
APOYO EN EL OBSERVATORIO SISMOLÓGICO DE LA UNIVERSIOAD OEL
QUINDío. - ocho (8) auxiliares de administración para brindar apoyo en la digitación de
datos, procesamiento de señares sísm¡cas con equipos acererográficos y detérminación
de efectos de sit¡o en el Observatorio Sismológico.

NOTA: Los auxiliares deben contar con disponibilidad horaria.
No registrar llamados de atenc¡ón por escrito ni reportes negativos de desempeño o
incumplimiento en rabores desarrol¡adas como auxir¡ar de administración en la úrtima
convocatoria (2025).

se les as¡gnará hasta un máximo de 100 horas semestrares cada uno, distribuidas dentro
de los horarios comprendidos entre ras 7:00 a. m. y ras 10:oo p. m. de runes a viernes y
sábados de 7.00 a. m. a 6:00 p. m.

No aplica prueba técnica.

Que, una vez agotadas ras etapas der cronograma, estabrecidas en er artícuro segundo
de la citada Resorución de convocator¡a, se remitió por parte der comité evaruaáor, er
informe el día 19 de febrero de ra presente anuaridad a ra Vicerrectoría Admin¡strativa y
Financiera, con ros resurtados definit¡vos de Ia convocatoria púbrrca para ta vincuiacián oe
estudiantes aux¡r¡ares de administración, de acuerdo a ra descripc¡ón der perfir der grupo
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BENOVACIÓN ACBEDIIACIÓI

vtcERREcroRia non¡lulsrnelvA y FtNANctERA

RFSptUcreN N", . 16{}
.,PoR MEDIo oE LA cUAL SE Éü'IF.B^IU,O^ESULTADos DEFINITIvos DE LACONVOCATORIE PÚELICI PARA LA VI¡¡CUTNCIÓIV OE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMTNtSTRACtór.¡ oE t-t FAcULTAD Oe rruc¡¡,¡tenil (oBSERVATOR|O Stslvrotócrco¡ _
GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRCS ICIOÉN,IICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA LrSTA OE ELEGTBLES, SE RECONOCeu esrímuros ecorvómrColile oeirennru
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

38, señarando ros estudiantes que conforman ra rista eregibres para er mencionado grupo
para la vigencia 2026' así como también a qu¡enes se les deberá reconocer el estímulo
económico para el semestre académico 2026-1.

l' Que, el mencionado informe del comité evaluador, ind¡ca que se inscribieron cinco (5)
estudiantes al grupo 38, por lo tanto, se deberá declarar desiertas tres (3) plazas.

J' Que, en virtud de lo expuesto, la Vicerrectora Admin¡strativa y Financiera de la Universidad
del Quindío,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de tos estudiantes
habilitados (que superaron los requisitos establecidos en Ia convocato ria realizada mediante
Resolución No. 079 del og de febrero del año 2026) y los no habilitados, que se inscribieron al
perfil establecido en el grupo 39, así:

GRUPO 38: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO ENEL OBSERVATORIO SISMOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO. . OChO (8)
auxiliares de administración para brindar apoyo en ra digitación de datos, procesamiento deseñales sísmicas con equipos acelerográficos y determinación de efectos de sit¡o en el
Observatorio Sismológ¡co.

No.

fi ,¿//--

Nombres y apellidos
Tipo de
doc. de

ident¡dad

Programa
académ¡co

Hab¡l¡tado

No
habil¡tado

Observaciones

ANGIE ALEJANDRA
VARON SANCHEZ cc 1113779253 INGENIERiA

CIVIL
4,0 Habililado

2
SEBASTIAN MELO
URREA cc 1116070293 INGENIER

CIVIL 3.9 Habil¡tado

3
OARIO QUINTERO

RODRIGUEZ cc 1004915263 INGENIER
CIVIL 3,8 Habilitado

JOSE DANIEL CASTRO
ROLDAN cc 1092850950 INGENIER

CIVIL 3,7 Hab¡litado
MARIA CAMILA LOPEZ
MOSQUERA '100618971 7 INGENIER

CIV¡L 3,6 Hab¡litado
6 ES ED cLARA D ES RE f A SE T PLAZA RPO AF TL D E SN cRI OST
7 ES ED LAc DRA SE E TR ES AT PLAZA oP FR TAL DA E NS tToR S
8 E ED LAc DESRA E TR E Ts P PLAZA Ro F TL SN Rc TOS

I

r

No. de
documento

de
identidad

Calif¡cación
(Puntaje

obten¡do)

1

4
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RESoLUCIÓN N" i 6¡i

"poR MEDro oE LA cuAL sE $drifuo,(02h.suLrADos DEFrNrnvos DE LA
CONVOCATORN PÚAIICA PARA LA VII.¡CUUCIÓI.¡ DE ESTUOIANTES AUXILIARES DE
ADM|N|STRAC|ÓN Oe U FACULTAO Oe l¡¡Cexlenít (oBSERVATORTO SrSrUOtóCrco¡ -
GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRCS NCIOÉMICOS DE LA VIGENCIA2O26,SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES, SE RECONOCE¡I CSTÍUUI-OS CCOUÓUICOS Y SE DECLARAN
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

No.
Tipo de
doc. de

¡dentidad

No. de
¡dentiñcac¡ón Programa académ¡co

Calif¡cación
(Puntaje

obten¡do)
1 1113779253 4,0

SEBASTIAN MELO URREA cc 3,9

1004915263 INGENIERiA CIVIL

4
JOSE DANIEL CASTRO
ROLDAN 1092850950 tNGENtERiA ctvtL 3,7
MARIA CAMILA LOPEZ
MOSQUERA 1006189717 3,6

2

3

i

plRÁOnaro PRIMERo: De la citada lista de elegibles, se reconocerá el incentivo económico
en e-str¡cto orden de elegibilidad y de acuerdo al número de vacantes ofertaoo párá ár,gencia
20261,1o cual se señalará en el artículo sigu¡ente.

pnRÁcRero SEGUNDo: La vigencia de la lista de e¡eg¡btes será por los periodos académicos
20261 y 2026 -ll.

PARÁGRAFO TERCERO: pal? ago_tgl1a rista de eregibres, deberá atenderse a ras disposiciones
de la Resolución de Rectoría No. 12359 del l8 de 

"ñ"ro 
ie 2024, modificada poi ta áesotucion

de Rectoría No. 101 del 'l 1 de febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoria No.
066 del 04 de febrero de 2026 por parte de quien sea desrgnado como supervisor.

ARTíCULO TERCERO: RECONOCER UN EST|MULO ECONÓII/IICO A IOS SigU¡ENtES
estud¡antes, quienes, de acuerdo con er informe de¡ comité evaruador y.onárr* a-rá aáicr¡to enel artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de eregibitráad lará ocupáiá. prrr",

UN[QU[NDí@, un conex¡ón terri]
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REN0vACTóN ACREDtrAct0N

ARTíCULO SEGUNDO: LISTA DE ELEGIBLES. Conformar ta siguiente lista de etegibles, para
el grupo 38, con los estudiantes habilitados de acuerdo a los resultádos definitivos ,epóñ.do. po,
el programa académico, facultad o dependenc¡a encargada, así:

GRUPO 38: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN
EL OBSERVATORIO SISMOLÓCICO OC LA UNIVERSIDAO DEL QUINOíO. . OChO (8)
auxiliares de adm¡nistración para brindar apoyo en la d¡gitación de datos, procesamiento de
señales sísmicas con equipos acelerográficos y determinac¡ón de efectos de sitio en el
Observator¡o Sismológico.

(

Nombres y apellidos

ANGIE ALEJANDRA
VARON SANCHEZ INGENIERiA CIVIL

1'116070293 INGENIERIA CIVIL
IVAN OARIO QUINTERO
RODRIGUEZ 3,8

INGENIERiA CIVIL

t;
l\



UNIVERSIDAD
DEL OUNDíO,

R€S.MEN 014915 02 AGo 2022

REXOVACIÓN ACBEDITACIÓN

vtcERREcroRíe lo¡r¡tnlsrmnvA y FtNANctERA

Resouuc¡ór.¡ n" L 6.)
..POR MEDIO DE LA CUAL SE 

2PTd'EBO1üO*ESULTAOOS 
OEFINITIVOS DE LACONVOCATORh PÚSTICA PARA LA VINCUTNCIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DEADMTNTSTRACTó'.¡ oe u FlglLJAD oe rruoeNreníl (.BSERVATORTO Srsuolócrco¡ -

GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRES NCAOÉTVUCOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA LrsrA DE ELEGTBLES, sE REcoNocet¡ esríuulos ecoNor,,rrc-ó§iliáihamu
DESIERTAS TRES PLAZAS OE ESTE GRUPO"

ofertadas en los grupos descritos a continuac¡ón, y quienes se vincularán como auxi ares deadministración en la Universidad del euindÍo, por el semestre 2026-1.

GRUPO 38: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTR.ACIÓN PARA BRINOAR APOYO ENEL OBSERVATORIO SISMOLÓCICO OE LA UNIVERSIOAD DEL QUIND¡O. - OChO (8)
auxiliares de administración para brndar apoyo en ra digitac¡ón de datos, procesam¡ento deseñales sísmicas con equipos acelerográficos y delerminación de efectos de sitio en el
Observatorio Sismológico.

PARÁGRAFo pRrMERo: Er estímuro económico será reconocido en dos pagos durante ersemestre académico, según ras act¡vidades desarroladas por ros aux¡riare. y á"á"Já, po.. ersupervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se pubrique ra presente resorución, se deberá soricitar erregistro. presupuestal por parte de las decánatuias y dápenáencias adminrstrativas a la DirecciónFinanciera dentro de los ocho (08) días naoires sigu¡e;tes, anexando Ia documentac¡ón de losestudiantes aux¡riares de adm¡n¡stración (Docum'ento oe ioent¡aao, nur _ ñáL¡siio únicoTr¡butario y certificac¡ón Bancaria) 
", 

,n 
","'hiro "n 

iár.rio pDF por cada ástuo¡anLl óertrt¡caaode Disponibilidad Presupuestal y copia de la presente resátuciOn.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocimiento del estímulo económico, el supervisor deberá
,"-T]l¡i.r" 

certif¡cac¡ón de cumprim¡ento de ras horas o.p".t¡ur. por parte de ros auxiriafes en errormato pdf vigente del Sistema l.ntegrado de Gestión, ia cual será remitida en toiru Jig,t"r 
" 

l,oricina de Asuntos Adminisiiativos v Ááqr¡r[ion"., " 
;i' ""#; " ''"]lt 

,run,"ocumplidoauxiriares@uniouindio. edu. co para er tiámite aft pago correspond¡ente.

PARÁGRAFO CUARTO: para continuar con er derecho a segu¡r vincurado en er semestreacadémico 2026-rr, previa necesidad de ra institución p"iá 
"ont¡nü",. "o" 

r" 
"in"rá"¡in,l qr" ."

UN0QUINDíO, rn conexión
Ca.rera fS Calle 12 Norte Tet: (606) 7 iS 93 O0 Armen¡a - 1
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No. Nombres y apetlidos No. de
identif¡cac¡ón

Programa
académico

Horas
asignadas Valor Total

ANGIE ALEJANDRA VARON
SANCHEZ LU 1113779253

100 $ 1.459.100
SEBASTIAN MELO URREA '1 '1 16070293 TNGENtERiA

CIVIL 100 $ 1.459.100

3
IVAN DARIO QUINTERO
RODRIGUEZ cc 100491 5263 INGENIER

CIVIL 100

4
JOSE DANIEL CASTRO
ROLDAN cc 1092850950

CIVIL 100 $ 1.459.100

5
MAR IA CAMILA LOPEZ
MOSQUERA cc 1006189717 rruoe¡reRiÁ

CIVIL 100 $ 1.459.100

§

I

Tipo de
doc. de

ident¡dad

1

INGENIERiA
CIVIL

2

$ 1 459 100
INGENIERiA
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BE§OI.UCIóN N. i §IJ

"poR MEDro oE LA cuAL sE 
tJrJLt^íflZ,*ESULTADos 

DEFrNrrvos DE LAcoNVocAToRn púeLtcr pARA LA vrNcuLAcróN DE ESTUDTANTES AUxTLTARES DE
ADMtN|STRACtó¡.¡ Oe u FAcULTAD Oe l¡lceNleRit (oBSERVATOR|O StSUOLóclco¡ -
GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRES NCIOÉrriUCOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA LTSTA OE ELEGTBLES, SE RECONOCe¡r estín¡utos ecoruómlcos i se oecunr¡r
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

cuente.con la.respectiva disponib¡lidad presupuestal, el estud¡ante reconoc¡do con el presente
estímulo económico, deberá conservar ros requ¡s¡tos señarados en ros r¡terares n, g, D, É )/ o oer
articulo tercero de la Resolución de Rectoría No. 123s9 del lg de enero de 2o2l, m'odtficaaa por
la Resolución de Rectoría No. 101 del 1'l de febrero de 202s. y adicionada por la Resálución de
Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026, que corresponden a. A) Tener ialidad de ástudiante
regular, es decir, debe haber real¡zado registro académico y financiero B) Haber obtenido como
mínimo un promedio académico de 3.5 en er semestre inmédiatamente anteraor. ól i"n", 

"orominimo tres espacios académicos reg¡strados en el respectivo semestre académico. E) Haber
aprobado la totalidad de las asignaturas cursadas en el s"mestre académ¡co inmed¡atamente
anter¡or. G) No tener sanción disciprinaria vigente y los requisitos especÍficos que ie nayan
establecido.

ARTícuLo cuARTo: Designar como supervisor al Decano (a) de la Facultad de lngenier¡a quien
tendrá las siguientes ob¡¡gaciones:

La responsabilidad de velar por el cumplimiento de ras obligaciones encomendadas a
cada auxjl¡ar, para el respectivo reconocim¡ento del estímulo elonómico.

lnformar a la vicerrectora Adm¡nistrativa y Financiera, cada vez que deba hacerse uso dela lista de elegibres respectiva, conformé a ras previsiones normativas contempradas ánla Resolución de Rectoría No.123s9 del 18 de enero de 2024 modi,ficada por ta iesotucién
de Rectoría No. 101 del 1'l defebrero de2o2b,y adicionada por ra Resolución de Rectoría
No. 066 del 04 de febrero de 2026.

certificar a la vicerrectora Administrativa y Financiera antes de dar in¡cio ar período
académico 2026-rr, er cumprimiento d.e ros requisitos por parte de ros estudianiei querecibieron el reconocimiento der estímuro en er pertdo 2026), y .rrpt"n 

"án 
iá.requisitos para para cont¡nuar con er derecho a recibir er estímuro p"rá 

"L 
pü"¡ro

semestre académico, ro cuar será reconocido med¡ante resorución de ra Vicelrectoría
Admin¡strativa y Financiera.

ART¡CULO QUINTO: ACTIVIDAOES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE RELACIONLABORAL: Los estudiantes auxiriares de admin¡stración, apoyarán 
"n L, 

'..tlr¡d"a..
relacionadas en ra convocatoria, y en todo caso, 

"it* no constituyen reración raborar ocontractual alguna.

ARTíCULO SEXTO: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EI TECONOC|MiENtO dCI PTESCNIC EStíMUIO
::?nóTirg^"^rlá respahado por er gertificado oe oisponioiriaad presupuesiar ñ; róoilr oz o"enero de 2026, rubro N'2.32.02.02.009.01 02008-2b 

"o', 
cpc 9291b por varor oe streNrnI\4ILLONES SESENTA Y OCHO MIL DOSCJENiOS CINCUENTA PESOS M/CTE($70.068.250,00) expedido por ra Directora r¡nanc¡era ae ra un¡versidad der euindio

I

2

3
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,.POR MEDIO DE LA CUAL SC-ÉUár.ICAH RESULTAOOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚSTICI PARA LA VIT.¡CUTNCIÓN OE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMTNTSTRACTó¡¡ oe u FACUI-TAD Oe r¡lce¡lreRía (oBSERVATORTO STSUOLóGrco¡ -
GRUPO 38, PARA LOS SEMESTRCS NCEOÉUICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA L|STA DE ELEGTBLES, SE RECONOCEN esríuulos ecoNórvltcos i se oeé¡_nna¡r
DESIERTAS TRES PLAZAS DE ESTE GRUPO"

qNIVERSIDAD
oel ocu¡pío,

Re§.i¡EN 014s15 02 ÁG0 2022

BENOVACION ACREDITACION

puaLíeuese y cúuptnse

Dada en Armenia (Quindío),
2 g ru¡ zozr

aRrícut-o sÉplt¡to: oECLARAR DESTERTAS TRES PLAZAS det grupo 38, reniendo en
cuenta que se ¡nscrib¡eron 5 estudrantes, tal como se indica en el acta deiomité evaluador.

eRrícuLo ocrAVo: La presente Resolución rige a parlir de la fecha de su expedioón y
publicación.

ESTEL LÓPEZ DE ADAVIO
Vicer ¡a dministra a y Financiera

Los arriba firmanles que hemos revisado el presente docrr mento y sopodes encontrándoto ajustado s en términos técntcos yadmintstratrvos. asi como á las normas y disposicioñes legales vigentes y por lo tañto balo nuéska responsabilidad topreséntamos paÉ la firmá de los f!nc¡onarios coñpete ntes

)

(

UNIQUINDíO, rn conexión territorial
Carera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - ouindio - Cotombia

Nombres y apellidos Frrma

ieto Ramírez - Secretaria EJecuttva
de ¡a Facultad de lngenier¡a
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Carolina Valenzuela Bote ro - Decana de ta Facuttad
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- prolesional un¡versitario de la
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Liliana Carmona Nieto
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